
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01472 00 

  
Agréguese a los autos la comunicación proveniente de EPS SURA 

visible en el archivo 052 del expediente digital, para los fines legales 
pertinentes. 
  

Teniendo en cuenta que la dirección física informada por la EPS es la 
misma reportada en la demanda se requiere a la demandante para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de diciembre de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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